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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA E INTERIOR 

Gobiernos Civiles 
POl'<TEVEDRA 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por la constTllcción de las instalaCiones 
correspondientes al gasoducto denominado « VilIa/ha-

Tuy», provincia de Pontevedra 

Con fecha 24 de enero de 1996 han sido auto
rizadas por la Dirección General de la Energía 
del Ministerio de Industria r Energía lás mstala
ciones correspondientes al gasoducto denominado 
~Vmalba-Tuy». Dicha aprobaci6n. de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 10/1987. 
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materi& de 
combustibles gaseosos. lleva implicitá la declaración 
de necesidad de ocupación de los bienes afectados. 
Al propio tiempo, la declaración de utilidad pública 
y urgencia en la ocupación viene determinada por 
lo dispuesto en el artículo 10 de la precitada Ley. 

En su virtud. este Gobierno Civil. en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de,diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes 
y derechos afectados en los Ayuntamientos donde 
radican las fincas. como punto de reunión,. para, 
de conformidad con el procedimiento que establece 
el citado artículo 52, llevar a cabo ellevantam¡ento 
de las actas previas a la ocupación y, si procediera, 
el de las de oeupación definitiva. 

Todos los interesados. así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos e inte
reses sobre los bienes afectados deberán acudir per
sonalmente o representados por persona debida
mente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de. la 
contribución. pudiéndose acompañar. a su costa, 
de sus Peritos y un Notario. si lo estiman oportuno. 

Ellevantamiento,de actas tendrá lugar: En el Con
ceUo de Valga, los días 9. 10, 11, 12, 15. 16. 17, 
18. 19. 22, 23, 24. 25, 26 Y 29 de abril de 1996, 
a las nueve horas; en el Concello de Caldas, los 
días 30 de abril de 1996 y 6, 7, 8, 9, 10. 13, 14, 
15, 16, 17, 20, 21. 22 Y 23 de mayo de 1996, 
a las nueve horas; en el ConcéUo de Portas, los 
días 24, 27. 28, 29, 30 y 31 de mayo de 1996 
y 3 y 4 de junio de 1996, a las nueve ho,ras; en 
el Concello de Barro, los dias 5, 6. 7. 10, 11, 12, 
13.17,18.19.20.21, 24 Y 25 de junio de 1996; 
a las nueve horas; en el Concello de Pontevedra, 
los días 26. 27 Y 28 de junio de 1996 y 1, 2, 3, 
4.5.8.9. JO. 15. 16. 17 y 18 de julio de 1996. 
a las nueve horas; en el Concello de Puentecaldelas, 
los días 9. 10. 11. 12, 15, 16, 17, 18, 19,22.23. 
24. 25 y 26 de abril de 199,6 a las nueve horas; 
en el Concello de Soutomaior, los días 29 y 30 
de abril de 1996 y 6 y 7 de mayo de 1996. a 
las nueve horas; en el Concello de Pazos de Borben, 
los días 8, 9. 10 y 13 de mayo de 1996, a las 
nueve horas; en el Concello de Redondela, el 

día 14 de mayo de 1996. a las nueve horas; en 
el Concello de Mas. los días 15, 16, 17, 2a, 21. 
22, 23. 24. 27, 28, 29, 30 Y 31 de mayo de 1996 
y 3, 4, 5, 6 Y 7 de junio de 1996, a las nueve 
horas; en' el Concello de Porriño. los dias 10, 11. 
12. 13. 14, t7. 18, 19, 20 Y 21 de junio de 1996, 
a las nueve horas, y en el Concello de Tuy, los 
días 24, 25. 26, 27 y 28 de junio de 1996 y 1, 
2, 3, 4, 5. 8, 9 y 10 de julio de 1996, a las nueve 
horas. • 

El orden de levantamiento de actas se comunicará 
a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación, figurando la relación de titulares convo
cados en el tablÓn de edictos de los Concellos 
señalados. 

Es de significar que esta publicación se realiza 
igualmente a los efectos que determina el articu
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi· 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el expediente expropiatorio, «Enagás, Sociedad 
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria. 

Pontevedra, 13 de marzo de 1996.-El Gober
nador civil, José Alvarez de Paz.-19.552. 

MINISTERIO 
DE ÉCONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nola-extracto a efeclos de trámite' de información 
pública. según lo dispuesto en el artículo 38.3 de 
la Ley 16/1989, de 17 de julio. de Defensa de la 
Competencia y en el artículo 5. () del Real Decreto 
157/ J 992, de 2 r de febrero. que la desarrolla, en 

relación con el expediente número 1.346/96 

A viso. Se instruye por la DirecciÓn General de 
Defensa de la Competencia del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda con el numero 1.346/96, expe
diente a instancia de la Asociación de Empresas 
de Carpintería, Ebanistería y Armes de Menorca, 
sol icitando autorización para la creaciÓh y funcio
namiento de un Registro de Morosos. Considerando 
c;uc la Ley 1611989, de 17 de julio, de Defensa 
..!e la Competencia (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), contempla la facultad del Tribunal de Defen
,,,i de la Competencia de autorizar los acuerdos a 
o..¡ue se refiere el artículo 3 de dicha dísposición 
legal. esta Dirección General, en cúanto órgano ins
tructor del expediente y conforme a lo previsto en 
el articulo 38.3 de la Ley 16/19-89,. ha acordado 
abrir un periodo de información pública, durante 
,hez días hábiles- a partir de la publicación de este 
aviso. según lo preceptuado en el articulo 36.4 de 
la Ley 16/1989. para que toda persona fisica o jurí
dica, sea o no interesada, pueda aportar cualquier 
clase de informaciÓn y exponer cuantos datos estime 
significativos acerca del objeto del referido expe
diente. . 

Madrid. 12 de marzb de 1996.-EI Director gene
ral. Genaro González Palacios.-19.463. 

Nota-eXlra"cto a efectos de trámite de información 
pública. según lo dispuesto en el artículo 38.3 de 
la Ley 16//989, de 17 de julio. de Defensa de la 
Competencia y en el artículo 5.° del Real Decreto 
/57/1992, de 21 de febrero. que "la desarrolla. en 

relación con el expediente númt:ro 1.363/96 

Aviso. Se instruye por la Dirección General de 
Defensa de la Competencia del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda con el número 1.363/96. expe
diente a instancia de la sociedad «Metinsta, Sociedad 
Limitada», solicitando autorización para la creación 
y funcionamiento de un Registro de Morosos. Con
siderando que la Ley Hj/1989, de 17 de julio. de 
Defensa de la Competencia (.Boletin Oficial del 
Estado. del 18), contempla la facultad del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos' a que se refiere el articulo 3 de dicha 
disposición legal, esta Dirección General. en cuanto 
órgano instructor del expediente y conforme a lo 
previsto en el artículo 38.3 de la Ley 16/1989, ha 
acordado abrir un périodo de información pública. 
durante diez dias hábiles a partir de la publicación 
de este aviso, según lo preceptuado en el artículo 
36.4 de la Ley 16/1989. para que toda persona 
fisica o juridica, sea o no interesada. pueda aportar 
cualquier clase de -información y exponer cuantos 
datos estime significativos acerca del objeto del refe
rido expediente. 

Madrid. 15 de marzQ de 1 996.-El Director gene
ral, Genaro Gonzált.'z Palacios.-19.462. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigentc sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día l de marzo de 1996 
ha sido depositado en este servicio escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Junta Directiva el día 15 
de febrero de 1996 (expediente número 6.753), res
pecto a la modificación de sus Estatutos. 

La referida modificaciÓn consiste en: Dar nueva 
redacción al articulo 4.0 de los Estatutos, cambiando 
de domicilio social a la calle Principe de V.erga
ra, 57-59, escalera B. bajo C. despacho 2, de Madrid. 

Siendo firmante del acta don Teófilo del Pozo 
Rodriguez, en calidad de Presidente. 

Madrid. 8 de marzo de l 996.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-19.093-E. 
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Subdii"ección General de Mediación, 
Arbitraje y tonciliación 

En cUIiiyUmiento de lo d¡spuesto eilla n0rmativa 
legal 'iIgcü.e, sQble depó~ito dt: los Estatutos, l<illto 
de Asoddciones Empresariales, como de Sindicatos 
de¡TrabaJauores,:y a los efectos pre'\listos en la mis
ma. se hd~e público Que d dia 1 de marzo.de 1996. 
ha sidu solicltado el deposito en este semcio del 
acta dlo constitución y jos E'itatutos de la Asociación 
de Empresas de Productos Elahorados de Alta 
Gama EspecialidaJes y Complementos para Pana
deria, Pastelería y Heladería (expediente número 
6.778), cuyo ámbito de actuadón territorial se cir
cunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbitn 
prof~sional a los empresaJios de dicha actividad. 

El acta de constitucion la suscriben: Don Fran· 
cisco Casals Es,tragué y oJon Ja\'ier Coll Rosell. 

Madrid, 7 de marzo de 1 996.-El Jefe del Servicio. 
Enlllio Dominguez Angulo.-18.592-E. 

Subdirección General de l\1ediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
le~al vigente. sobre dep6~ito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Sindicatos 
de Trablijadores, y a los efectos preVIstos en la mis
ma, se hace público que el día 1 de marzo de 1996. 
ha sido solicitado el depósito en este servicio del 
acta de ,;onstitución y los Estatutos de la Asociación 
de Cuadros del Monte de Piedad y Caja General 
de Ahorros de Badajoz (expediente número 6.779). 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe 
a todo el territorio nacional. y su ámbito profesional 
a los trabajadores de rucha actividad. 

El acta de Constitución la suscribe: Don Francisco 
Sierra Folgado. 

Madrid, 7 de marzo de 1 996.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-18.593-E. 

SubdireccióA General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de Ios Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día 5 de enero de 1996, 
han sido depositados en este servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la entidad denomi
nada UNISA (expediente número 6.736), cuyo 
ámbito de actuaciÓn territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacionaJ. y su ambito profesional a los 
empresarios de dicha ,acthidad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron detenninados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación 'a fm 
de pro..::eder a la tramítacion del depósito solicitado. 
con fecha 18 de enero de 1996 se les formuló el 
correspondiente requeruniento, que fue cumplimen
tado el 5 de marzo de 1996. 

El acta de constitucHlíl la suscriben: Don Gabriel 
Gomez Martín y dun Miguel Fnmcisco O"'ejero 
García. 

Madrid, 8 de marzo de 1 996.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Anguh-18.590-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Concili.sción 

En cumplimiento de In dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Sindicato') 
de Trabajadores,·y a los efectos previsto~ en la mis
ma, se hace público que el día 12 de febrero de 
1996, ha sido depositado en este servicio escrito 
referente al acuerdo ad')ptado por la Junta gcperal 
ordinaria y extmordinaria celehra 1á el dit.. 17 de 
novi~mbrc de 1995 de la .Asociación Española de 
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ReprogJ'clfia (expediente número 3.(95), respecto a 
la modificación de sus E(¡tatuws. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depó1.ito solicitado, 
con fecha 15 d.e febrero de 1996 se les fOImuJó 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado elide ffia.rzO de 1996. 

La referida modificacíón consiste en: Dar nueva 
redaCCIón a los Estatutos, cambiando de domicilio 
social a la calle Santiago de Compostela, núme
ro 46. piso 13 D. de Madrid. 

Siendo firmante del acta: Don José Maria Laiz 
González, en calidad de Secretario. 

Madrid. H de marÍ~o de 1996.-EI Jefe dt:1 Servicio, 
Emilio DOffiÍnguez Aúgulo.-18.597-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

Eh cumplüniento de lo dispu~sto en la normati'la 
legal vigente, sobre depósito de los EstatutOs, tanto 
de Ascciack.nes Empresariales. como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día' 16 de febrero' de 
1996. ha sido dt.:.positado en e3te servicio escdto 
referente al acuerdo adoptado por la A$ambiea gene
ral extraordhlaria. celebrada el día 12 de enero de 
1996 de la Asociación de Empresas Gestoras de 
los Transportes Urbanos Colectivos (AlUC) (ex
pediente número 5.384), respecto a la modiftcación 
de sus Estatutos. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 20 de febrero de 1996 se les fonnuló 
el correspondiente ~ requerimiento, que fue cumpli
mentado el4 de marzo de 1996. 

La referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacción a los articulas 7, 9, 23. 34. 35. 36, 37 
y 38 de los Estatutos. 

Siendo fitmante del alta: Don Luis Valdivielso 
Miquel, en calidad de Secretario en funciones. 

Madrid, 8 de marzo de 1996.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domingt.;.cz Angulo.-18.599-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depós,ito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales, como de Sindiéatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en' fa mis-
ma. se hace público que el dia 22 de febrero de 
1996, ha sido depositado en este servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado por la Asamblea gene
ral ordinaria y extraordinaria. celebrada el dia 27 
de junio de 1995 de la Asociadón de Tntc::mediarios 
de Activos Financieros (expediente número 3.812), 
respecto a la modificación de sus Estatutos. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron de.terminados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 27, de fehrero de 1996 se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que flie cwnpli
mentado el 7 de marzo de 1996. 

La referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacción a los Estatutos. 

Siendo firmante del acta: Don Javier Goozález 
Serrano. en calidad Je Abogado de la entidad. 

Madrid, 8 de marzo de 1996.-EI Jefe del Servido; 
Emilio Domínguez Angulo.-18.603· E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de !,o di<;pul!sto en la normi.ltiva 
legal vigente, subr~ depó~ito de lc~ Estatutos. tanto 
de Asociacione~ Ernpn:sa_~'iales, cerno de Sindic.atos 
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de Tlabaiadures. y a los efectos previ~tos en la mis
ma. se hace público que el día 27 de febrero de 
~ 996. ha sido depositado en ec¡te s.::rvicio el acta 
de ~ón~titución y los Estatuto') de 13 ero tidad deno
minada-Foro Postal y Telegráfico (expe(1iente núme
ro 6.775), cuyo ámbito de actuación tertitorial se 
circunscnbe a todo el territorio nacional y su ámbito 
proteSIOnal a los funcionarios., de dicha actividad. 

Hlb1!j~ !,'uenta Q,l1e en la documentación presen
:aJa se observ~on determinados defectos y onU
SiÜt1t:S que debian ser objeto de suu~ación a fm 
Je proceder a ía tramitaCIón del depo;,ito solicitado, 
con fecha 5 de marzo de 1996 se les formuló el 
correspondiente requerimiento. que fue cumplimen
~3do ~l 11 de marzo de 1996. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan 
Antonio Redondo ?arral. don Ramiro Frnncisco 
Lamuza Ramos y dun Arturo Carballo Femández. 

Madrid. 12 de marzo de 1996.-EI .Jr:fe del Ser
vicio, Emilio Domínguez Angulo.-18587~E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vi~ente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales, como de Sindicatos 
de Trab&jadores. y a los efectos previst.os en la mis
ma. se hace público que el día 30 de enero de 
1996. han sido depositados en este servicio el acta 
de constitu~ón y los Estatutos de la Agrupación 
de EscolhiS ProfesioDales «Elite» (expediente núme
ro 6.755). cuyo ámbito de actuación territorial se 
circlJnscribe a todo el territorio nacional y su ámbito 
profesional a los profesionales de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se obser ... aron determinados detectos y omi
sio!1es que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
f'!on fecha 6 de febrero de 1996 se les formuló 
el correspondiente requerimiento. que .fue cumpli
mentado el 8 de marzo de 1996. ' 

El acta de 'constitución la suscriben: Don Miguel 
Marancho Femández, don José E. Bauza!!! Hermida 
y don Albert Díaz Campm<\ió. 

M:ddiid, 12 de marzo de 1996.-EI Jefe del Ser
vicio, Emilio Donúnguez Angulo.-18.589-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria y Comercio 

Dirección General de Industria y Energía 

&l/útud de al.liol"ización de aprovechamiento del 
Ilgua mi!ler.,l1 natural pro"'eniente del pozo «Hoya 
de La Palma» por la entidad «Aguas de Teror. Socie
dad AtlúnimaJl, y del perimetro de protección del 

acuifero del citado pozo 

Por don Benito Qumtana Acosta, en nombre y 
representación de la entidad ;o:Aguas de Teror, Socie
dad Anónima». con domicilio social en caBe El Ala
ma. número 1, del término municipal de Teror (isla' 
"":e Gran Canaria) ha sido solicitada ante esta Direc
citin General autorización administrativa para el 
aprovechamiento de las aguas mineral natural alum
bradas en el pozo «Hoya de La Palma». exrediente 
3398- fP, sito junto al barranco de Las Rosadas, 
del téonino municipal de Teror, en la isla de Gran 
C::lOaria. y su explotación del agua alumbrada, en 
~I cit,¡do pozo ;o:Hoya de La Palma», como agua 
mineral natural envasada en las in3talacion,~s indus
ri~les que la citada entidad dispone en TerOr. La 
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instancia acompañada del correspondiente pmyt:cto 
técnku, e~pedieilte A-95/lG6, dI;; fc~ha 22 de 
diciembre de 1995, viene a soh .... itar. "dCl:'J"." de la 
preceptiva 3l.1tOalZdciól1 de aprovechanti~ntf) dd 
agua mim:raI natural de las agua3 alumbradas ea 
el pozo «Hoya de La Palma», sea concedido el perl
metro de proteccIón minera del acuífero del pozo 
«Hoya de La Palma». 

Dicho perimetro de protección minera quedE defi
nido pOf las coordenadas rectangulares UTM. refe
ridas al meridiano de Greenwich, siguientes' 

~~~_V-_'~rt~¡C-'_'=' _..¡...L_O_","=='_U_d_"_(O""J r;:;;ti'Ué,~~.rt'~ 
444.888.33 . 3.103.: 76.31 
444.838,69 3.102.:74,71 
445.202.49 3. IOJ. 130.49 
445.241.27 3.107.743.59 

Todo ello de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden 
de fecha 11 de agosto de 1995, dictada por el exce
lentísimo señor Consejero de lndustria y C:01l'i~n;i(). 
por la que se declaran las aguas que emergen del 
pozo «Hoya de La Palma» como agua rnmeral n:..t.u
ral. a solicitud de la entidad «Aguas'de Tt:rN. Socie
dad Anónima». fijándose como condición para' 
dicho aprovechamiento el obtener la preceptiva 
automación de aprovechamiento del envasado de 
dichas aguas por esta Dirección General, y según 
lo establecido en el artic1l10 26 de la Ley 22/1973. 
de '21 de julio, de Minas, y en el artículo 41 del 
Real Decreto 2857/1978. de 25 ete agosto, que 
aprueba 'él Reglamento General para el Régtinen 
de la Minería 

Obran en esta Dirección General de lndmtr:ía 
y Energía, calle Cebrian, número 3. segunda plarita, 
de Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes, 
enJlOras de nueve a catorce. durante el pla7'{) de 
quince días desde el siguiente hábil al de la publi
cación del presente en el «Boletín Oficial del Esta
do». los datos relativos a la situación. características 
y demás para una exacta detenninación del po.:o 
y acuífero e instalaciones de aprovechamiento para 
que todos a"uelJo~ interesados que 10 deseen puedan 
tomar ,vista en el expediente y dentro dd ~jtado 
plazo hacer las alegaciones que estimen oportum't¡;. 

Las Palmas de Gran Canaria. 18 de marzo 
de 1996.":"'EI Director general de Industria y Energía. 
Luis Garda Martin.-19.588. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Orden por la que xe amplta el ámbito reglamenta
ri& de aclIJacitÍn de la emplesa ,¡}lIspección T¿c:ni
ca de Vehiculos Leonesa, Suciedad Anónima» 
(lTE}ELESA), inscJita en el Reglstru de Entidades 
de lnspeu'ión y Control Reglamentario con el 

número 15 

Vista la solicitud present~óa por don .Fernando 
Rodiño González, en nnmbre y representa,ción de 
dTl'ipF{"c!ón Técnica de Vchi::ulos Le0ne:;a, Socil::-
1ád Anónima" (JTEVELESA), ccm domicilio en 
Valladolid, polígono industrial San Cristobal. calle 
Acero, parcela 16, en Qlle solicita !'>{" amplíe el 
campo de actuación reglamentario para actuar como 
ENICRE en los siguieQ.tes ámbitos: 

Apnratos a presión. 
Reglamentación eléctTir:a. 
Instalaciones frigorificas. 
Estructuras metálicas. 
Extinción de incendios 
Normalización y homologación. 
Almacenamiento de product0s químicos. 
Gases combustibles. 
Aparatos elevadores. 
Hormigón prep2.rado. 
Seguridad de máquinas. 

Vista el Real Decreto 1407/1987, de 13 de 
noviembre. por el que se regulan las Entidades de 
Inspección y Cuntrol Reglamentario (ENICRES) 
en materia de seguridad de los productos, equipos 
I! instalaciones induJtriaJ.es; 

Visto que ITEVELESA ha sido inscrita por la 
Dirección General de Política Tecnológica del 
Ministerio de Industria y E nergía en el Registro 
de ENICRES con el número 15, para actuar en 

~ el campo de vehículos y contenedores según Reso
lución de 24 de noviembre de 1993 publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado .. de 28 de septiembre 
de 1994; 

Resultando que ITEVELESA ha presentado la 
documentación exigida en el artículo 9.° del Real 
Decreto 1407/1987, yen especial que sigue con
tando con los treinta técnicos que sirvieron de base 
pafa su inscripcion en el Registro de ENICRES. 
por la Dirección General de Política Tecnológica. 
"í bien uno de ellos ha sido sustituido por otro 
di! igual categoria Y. comprometiéndose "8 lB. con
tratación de otros diez técnicos, cUyo cu..-riculum 
se acompaña. para alcanzar 'los cuarenta exigidos 
en el ~Partado e) del articulo 8.°; 
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Considerando.que en le tmmitaáón del expedien
te ·se han ,¡;;umphuo los re;quisitu,i IcglamenldI10S; 

C~m'iiderand·.) que en l!i d.;,ct.m.:!nt:Jci; ,r. pre,en
lada se acredita que la empresa cum~" con las 
exigencias generales establecidas en el R~'iI! D\!crelo 
citado, p~ra su actu'!c~~n en IQS 'Ím!JiJos 'ahora 
solicitados. 

Por cuanto antecede y de acuerdo con h~ com
rl!tencim~ atribuidas a la ComtmidRd Avté~l)ma por 
la Ley Orgánica 911992, c:I~ 23 .;'le', diciernh,..e. de 
transferench .-te comfle~enr;k~ a las ():HnL'T'kh(h~ 
Autónomas que ac(;e(Heron a llit autonnlT'ir roor la 
vía del articulo 143 de la C'>nstitución. he tenido 
a bien disponer: 

Primero -Ampliar el campo de a~l;uaci0I~ ~,!e la 
empresa ITEVELESA inl'crita en el Registro de 
ENICRES con el número 15 a h¡ sigilientes ámh~tos 
reglamentarios: 

Aparatus a presión. 
Reglamentacion electrica. 
Jlistaladones f.rigorificas. 
Estructuras mf',~ali('as. 
Extinción de incendios. 
Nom1alización y homo!og<1.ción. 
Almacf:namiento de prc'ducto"" químicos. 
Gases combustible". 
Aparatos elevadores. 
Hormigón preparado. 
Seguridad de máquina<;. 

Segundo.--La citada entidad queda· autorizada 
para actuar en los campos anteriormente int1icados, 
debiendo ajustarse a los requisitos técnicos suple
méntarios a los que se refieren los aniculoS 5.° 
y 13 del mencionado Real Decreto 1407/1987. 

Tercero.--Cualquier variación de Jos datos fun
damentales que sirvleron de base para la autori
zación de e~ta entidad deberan ser comunicados 
inmediatamente a la Consejería . de Industria, 
Comercio y Turismo 

Cuatto.-La entidad deberá mantener las condi
ciones de idoneidad por las que ha sido jnscnta. 

Quinto.-l.a presente inscripción de ampliación 
de campos de actuación y su publicación en el ,(Bo· 
letin Oficial del Estado» y en el «Boletin Ofi.dal 
de Castilla y Lcóm queda supeditada a la justi
ficación por p~e de ITJJVELESA del I..-Uffiplimiento 
de jos requisitos establecidos respecto del personal 
de nueva· contrdtación en los apartado~ e) y f) del 
artículo 8.1. asi como al mantenimiento de las con· 
diciones de inscnpción para todo ei personal}' en 
particular las que se refieren a las incompatibi!";dttdes 
señaladas en los apartados b) Y c) del mendonado 
articulo 8.1 del Real Decreto 1407/1987. 

VaUadoHd, 9 de noviembre de 1995.--EJ Come
jero, Tomás VilIanueva Rodríguez.-18 226. 


